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W1GA GACHA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Rema D.*1 Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D/Beatriz, continúan sin novedad en 
b u  impoitaníe salud.

De igual beauticio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Reai Familia.

(Gacetas l.° al 3 de Septiembre^

Sanidad de las Estaciones de puertos y 
terrestres fronterizas, y á los efectos del 
Reglamento vigente deSanidad exte
rior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1911.=El Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta l.° de Septiembre)

SECCIGÍ mviroi,

: vincia que deban formar parte de los 
í 7.000 ki'ómetros, asi como la tramita- 
i ción á que estas propuestas han de so

meterse.
Asimilando á las informaciones pres- 

; critas por el Reglamento para la ejecu
ción de la Ley general de Obras públi- 

, cas las que conviene practicar en el 
presente caso, se someterán laa referi
das propuestas á informaciones sobre 
la necesidad de la inclusión en dicho 

I plan de las carreteras que en aquella 
figuran ó la impugnación de ellas, y la 
conveniencia de ser sustituidas por 
otras de mayor importancia y necesi- 

. dad en la provincia respectiva.
En esta información se oirá:

¡ 1.® A todos aquellos particulares á

MINISTERIO DE HACIENDA O-obierrio Civil

Re a l  Or d e n  i Ob r a s Pú b l ic a s
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis- I (jarreteras.—La ley de 29 de Junio j

puesto en el articulo l.° de la Ley de 20 | corriente año suprime el Plan ge- 
de Marzo de 1906 y en el 5.° del Real de- j nerai de Carreteras del Estado, estable- 
creto de 23 del mismo mes, j Cido por la actual legislación de Obras

¡S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de- I públicas, y prescribe en su art.° 2.° 
clarar que el término medio del cambio | qUQ) ¿ partir de la promulgación de di
de francos en el mes actual ha sido el de | cba Ley, tan solo correrá de cuenta del 
8,51 por 100, que será el recargo que de- | Estado ei estudio de proyectos, cona- 
berá imponerse á las fracciones inferió- | trucción, conservación ó reparación de 
res á 10 pesetas y a los adeudos por de- | jas carreteras ó secciones de ellas que 
claración verbal de viajeros que se liqui* I estuvieran comprendidas en algunas 
den en las Administraciones de Aduanas I délas categorías siguientes:
durante el mes de Septiembre próximo y I Las que se hallen terminadas ó 
que han ae percibirse en moneda de I incautado de ellas el Estado.
plata. I 2.a Las que por cuenta del Estado

De Real orden lo digo á V. I. para su | ae eatan ejecutando por contrata, y 
conocimiento y demás efectos. Diosguar- I 3^ Las que se incluyan en la rela- 
de á V. I. muehos años. Madrid, 31 de I ción á que el artículo siguiente de la 
Agosto de 1911. | Ley se refiere y cuya longitud total no ■

RODRIGANEZ. I podrá exceder de 7.000 kilómetros.
Stóor Director general de Aduanas. Satos tres conceptos determoarán

1 o I pOr ¡Q tanto, la Red de Carreteras á
I cargo del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION I En cumplimiento de dicha Ley y me
-----  I diante las atribuciones que al Ministro

Inspección General de Sanidad exterior | pomento le confiere el art.° 5.° de la 
8e-rún noticias oficiales recibidas en I misma, tuvo á bien nombrar por Real 

este Centro de nuestro Representante en | Orden de 21 de Julio del corriente año, 
Austria Hungría, se han desarrollado [ una Comisión para que, á las órdenes 
casos de cólera en el puerto de Muggia | de esta Dirección general, cumplimen- 
(Mar Adriático latría). j tara la tramitación que habrá de se

bo comunico a V. E. para su conocí- I
miento, el del Comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias y terrestres fronte

. rizas, y á ios efectos del vigente Regla
mento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Agosto de 191L.=Ei Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias mari.imaa y terrestres fronteri
zas, Capitán general de Africa y Co • 
mandante general del Campo de Ci- 
braltar.

Según noticias de nuestro Cónsul, se 
han desarrollado casos de cólera en Bu
dapest y en Uípesr, población inmediata 
á la primera. .

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de

quienes pueda interesar dicha distribu
ción, á cuyo efecto se tendrá de mani
fiesto en la secretaría de ese Gobierno 
civil, por un plazo que se anunciará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  respectivo y que no 
deberá ser mayor de 15 dias.

2 .° A las Cámaras de Comercio é 
Industria y de Agricultura de esa pro
vincia.

3 .° A los Consejos provinciales de 
Fomento de idem.

4 .° A la Comisión permanente de la 
Diputación provincial.

La información tramitada por V. S. 
en esa provincia será remitida á este 
Ministerio inmediatamente después de 
ultimada, acompañada del dictámen 
de V. 8.

Todos los expresados documentos po
sarán después al Consejo de Obras pú-

blicas para que emita el informe preve
nido por la Ley.

En su consecuencia, esta Dirección 
general pasa á manos de V. 8. la pro
puesta formulada para esa provincia 
que relaciona ios trozos y secciones de 
carreteras que han de ser incluidas en 
la Red á cargo del Estado, debiendo 
procederse inmediatamente á practicar 
simultáneamente las informaciones á 
que se ha hecho referencia, marcando 
el improrrogable plazo de 15 dias para 
ultimarlas; recomendando á V, S. la 
mayor diligencia en este servicio, á fin 
de que, dentro del plazo fijado por la 
Ley, pueda ser aprobada la relación de 
los 7.000 kilómetros de carreteras que 
deben seleccionarse del suprimido Plan.

A los fines propuestos se remiten á 
V. 8. varios ejemplares de las propues
tas, bases de la información que deben 
ser trasmitidas á las entidades que en 
ellas se ha de escuchar y que, con esta 
comunicación y las condiciones de in
formación, han de publicarse en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia para 
conocimiento de los particulares, en 
cuanto á la información pública se re
fiere.

No será necesario que esta Dirección 
enea rezca á V. S. la importancia de 
este servicio y no duda que á él ha de 
prestar la atención que merece.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid, 10 de Agosto de 1911.—El Di
rector generl, Armiñan.
SeUor Gobernador cinil de la provincia 

de Baleares.

OBRAS PUBLICAS

Relación qae se cita

PROVINCIA DE BALEARES

muirse hasta la presentación de la re- 
°acióo formada de ios 7.000 kilómetros 
de que se ha hecho mención; tramita
ción que aquella misma Real órden 
prescribe y determina. ,

Pedidas á las Jefaturas de Obras pú
blicas de todas las provincias las pro
puestas de carreteras ó secciones de 
ellas que deben formar parte de aquel 
plan dentro del límite del número de 
kilómetros que esta Dirección les ha 
marcado, como resultado de detenido 
estudio de su distribución ha llegado el 
caso de proceder á las informaciones 
que determina aquella Real órden.

La Comisión á que untes se ha he
cho referencia propone, y esta Direc
ción general aprueba, la siguiente re
lación de las carreteras ó secciones de 
carreteras correspondientes á esa pro*

Re l a c ió n  délas carreteras, secciones ó trozos de las mismas que deben ser in
cluidas ea los 90 kilómetros que corresponden á esta provincia en la distribu
ción de los 7.000 asignados por la Ley de 29 de Junio del presente año, cuya 
construcción ha de quedar á cargo del Estado.

Orden 
de la 

carretera
DESIGNACIÓN DK LAS CARRETERAS

Longitud

Tercero

Id.

San Miguel á San Carlos (Ibiza) por Santa Gertrudis y Santa 
Eulalia. ..... ........................................................................... 

De la de Gala Sabina al Faro de la Mola (Formentera) tro- 
zo2.°. . . . ..... ...........................   • • • • • • •

24.854

7.113
Id De la de Mahón al Puerto de Fornells (Menorca) trozo 3. . . 7.546
Id. Esporlas á Valldemosa (Mallorca), sección de Andraitx á Al-

8.036
Id Andraitx á Alcudia, sección de Sólier á Lluch......................... 10.800
Id.

Id

Sineu al Puerto de Alcudia, sección de Sineu á Santa Mar-

Petra á la de Artá á Santa Margarita......................................
8,000
8.000

Id. San Lorenzo á Capdepera, sección de Son Servera á Cap- 
depera.......................................................................................15.600

Todo lo cual se publica en este Bo l e t ín Of ic ia l  en cumplimiento de lo que 
nrescribe la preinserta Circular, A fin de que los particulares, en un plazo de 15 
dias á contar desde la fecha de este B. O., puedan exponer cuanto estimen perti
nente sobre la referida propuesta de Carreteras.

Palma 30 de Agosto de 1911.-El Gobernador, Agustín de la Serna.

M.C.D. 2022



Núm. 2030
Minas.—Por cuanto D, Pedro Anto- ! 

nio ConpaBy y Oliver ba presentado • 
una solicitud de Registro de veinte per
tenencias de mineral lignito con el titulo 
de «San Buenaventura» sitas en el pa
raje nombrado Puig d'en Bou y Vaüfo* 
gó del término municipal de Sineu ha
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida, el ángulo N. de la 
casita de Matías Ramis Ferragut, pun
to indubitable y fijo. A partir de él se 
medirán las distancias siguientes: 250 
metros al N., 250 al 8., 200 al E. y 200 
al O., y se tendrán asi los ejes del rec
tángulo qne comprende las veinte per
tenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte magnético y con la 
misma declinación que tenia al demar
carse las minas dei grupo próximo, exis
tente por N. y N. O.

Por tanto, he dispuesto se publique 
eu este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de treinta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 4 de Septiembre de 1911, 
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1969
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

En virtud de lo acordado por la Dipu
tación provincial de Baleares en 27 de Ju
nio último, y habiéndose cumplido con lo 
diepueeto en el artículo 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905 dictada pa
ra la contratación de loa servicios provin
ciales y municipales sin que se haya pro
ducido reclamación alguna, se anuncia al 
público la subasta para la construcción 
de las obras de albafiileria, carpintería, vi
driería y metales, hasta la completa ter
minación de un pabellón provisional des
tinado á alienados asistidos por la Bene- 
fioicencía provincial que deberá edificarse 
sobre los cimientos ya construidos en el 
Manicomio instalado en la finca donomi* 
da «Huerto de Jesús» bajo el tipo de 
67,077*13 pesetas importe del presupuesto 
de contrato y con arreglo al proyecto 
aprobado en dicha sesión yá las condicio
nes facultativas y económicas que se in
sertan á continuación.

El remate se celebrará en el Salón de se 
sesiones de la Comisión provincial de Ba
leares á las doce del dia 14 de Octubre 
próximo, y las proposiciones se presenta
rán en la Secretaria de esta Corporación 
con arreglo ai artículo 18 de la citada Ins
trucción, en cuya Secretaria estará de ma
nifiesto el proyecto hasta el día de la su
basta,

Palma 26 de Agosto de 1911.—El Vi
cepresidente accidental, Emilio Morales. 
—P. A, de la O. P.—Silvano Font, Secre
tario.

Pliego de condiciones facultativas
La Las obras objeto de esta contrata 

comprende la completo construcción de 
las obras de albafiileria, carpintería, vi
driería y metales hasta su completa ter
minación de un Pabellón provisional (so
bre los cimientos construidos; destinado 
á alineados asistidos por la Beneficencia 
provincial,

2. a Todas las obras se ejecutarán se
gún los planos y presupuestos aprobados 
por la Exorna. Diputación provincial y ba
jo la Dirección del Arquitecto de provin
cia, Director de las obras, quien será el 
que ordenará la marcha y forma como 
han de ejecutarse Jas obras, y por si ó 
por medio de los representantes que ten
ga á sus ordenes, siendo obligación del 
contratista acatar y cumplir cuanto se le 
ordene para la buena calidad de los mate
riales que emplee y la buena construcción 
y ejecución de ¡as obras, Sí dicho contra
tista introduce alguna variación sin estar 
autorizado sera de su cuenta la demoli
ción y reconstrucción de lo ejecutado, sin 
derecho á indemnización alguna.

3. a La piedra que se emplee para la 
construcción del hormigón, tendrá como 
dimensión máxima 5 centímetros de lado 
sin llevar en sí aditamientos terrosos y será 
mojada de antemano antee de emplearla.

4. a El hormigón se preparará sobre 
tableros. Sus partee componentes serán 
ec volom^o: dos de ctmentó da\ país, dos 
de «grívá des Carnatje» y cinco de piedra 
machacada. Eí cemento y la grava se 
mezclarán previamente añadiéndose lue
go la piedra por medio de palas parrillas, 
á fin da que sea limpia y suelta de sus
tancias extrafias, añadiéndole el agua con
veniente, dándole por lo menos tres bati
das con perfección y hechándose luego so
bre los moldee preparados al efecto. Las 
alcantarillas tendrán su guarnecido inte
rior de cemento Portland, marca «Román 
Boyer» y no bajará de cinco milímetros 
de espesor.

5. a La sillería que se emplee será pro
cedente de las canteras del Col! d'en Re
basa, los sillares se colocarán á medía la
bra, teniendo la misma altura todas las 
hiladas y cuidando que las Juntas de le
cho y sobre lecho acusen una perfecta ho
rizontal y que las regueras sean profun
das. Se unirán sus juntos con cemento y 
al dar el relleno á las regueras con lecha
da de cemento y grava se dejarán respi
raderos á fin de que, saliendo ei aíre, que
de bien llena la junto.

6. a La grava que se use será de la 
Riera, limpia fina, suelta, de grsno fino, 
sin aditamiento de sustancias terrosas.

7. a El cemento será del que se fabri- 
brica en el país, sin mezclas de sustan
cias extrañas, teniendo su preferencia el 
quo tenga mas resistencia á la probeta y 
contenga menos cales contrarias á eu co
metido; pudiendo ser de fraguado lento.

8. a El yeso será de ¡a mejor calidad, 
bien cocido, muy blanco y de molido fino 
y sin mezcla de ningún género. Se depo
sitará en sitios que estén al abrigo de la 
humedad.

9. a La cal será de la llamada grasa, 
bien cocida en horno de leña, y de mu
cho terrón, debiendo evitarse el tenerla 
mucho tiempo en contacto con el aire. Se 
apagará por el procedimiento que en ca
da caso indique el Arquitecto de provin
cia.

10 Las losetas para tabiques y cubier
tas serán de ma«és de las llamadas de 
«llívanya» de calidad dura de estructura 
homogénea y compacta y todas serán de 
un mismo espesor.

11. Las tejas serán curvas, de calidad 
superior y fabricadas con arcilla plástica 
procedente de Santa María, No se admiti
rán las esportilladas, las que no tengan le 
consistencia necesaria para sostener ei pe
so de una persona y las que su sonido no 
sea campanil y su color uniforme ú otros 
defectos.

12. Las baldosas serán de tierra cocide 
de las llamadas en el país de «térra bona» 
y se colocarán sobre la capa de hormigón 
que se detalla en presupuesto.

13. La madera que se emplée para la 
carpintería de armar será de abeto y la 
de taller de pino de Sawanna, conocido 
en el pais con el nombre de pinotea; ex
ceptuando las persianas que serán de 
pino de Flandes (sepi) toda ella será de 
primera calidad y de clase y estructura 
fina, sin que se admita la venteada y picada 
de polilla, la alabeada ó torcida, la que 
tenga vetas blancas, azuladas ó resinosas, 
nudos ú otros defectos que pueden afectar 
á la solidez ó buen aspecto de la obra. 
Luego de aserrada toda la madera deberá 
permanecer al aire líbre por lo ménoe 
treinta días á fin de que sea bien seca, an
tes de emplearla el contratista dará aviso 
al Arquitecto de provincia para que exa
míne toda la madera eliminando toda 
aquella qne juzgue qne no reune todas las 
condición , s necesarias.

Una vez examinada y aprobada el con
tratista procederá á escuadrarla por sus 
cuatro caras á arista viva y bien plana 
y á escuadra hecha con garlopa, Antes 
de pasar á la confección de ensambles, 
dará el contratista nuevo aviso para que 
el Director proceda á una segunda revi
sión quedando desechadas y debiendo 
sustituir por otras las piezas que no reu
nan las condiciones expresadas á juicio 
del Arquitecto de provincia.

14. Las ranuras donde deben introdu
cirse loa tableros serán suficientemente 
profundas para que cuando el tablero se 
dilate con la acción admoeférica, le queda 
espacio suficiente en el fondo. Pera que 

los movimientos se efectúen con suavidad 
á causa de la parte resinosa que la madera 
contiene, se untarán perfectan^nts las 
ranuras con jaboncillo antes de la coloca
ción de los tableros.

15. Todas las cajas y espigas se eje ■ 
outarán con ei mayor esmero haciendo 
que aquellas resulten mas estrechas del 
lado por donde se introduce la espiga, á 
fia de que juntadas ambas con cola fuerte 
y acuñadas después, éstas resulten en for
ma de cola de milano debiéndose poner
se dos cuñas en cada espiga de modo que 
quede bien apretada.

16. En la colocación del herraje se 
pondrá mucho cuidado en la distribución 
y ajaste de las piezas y en que los torni
llos se íntroduzoan con destornillador y 
nunca á golpe de martillo; debiendo que
dar las cabezas convenientemente empo
tradas á fin de qne no resalten en la 
plancha.

17. Una vez colocada y bien pulida la 
obra de carpintería se le dará una mano 
compuesta en partes iguales de aceite de 
oliva y aguarrás, y luego se frotará con 
un trapo toda la obra; y á las persianas 
se les dará dos manos de pintura al oleo 
del color que disponga el Director de las 
obras.

18. Todas las biguetos de doble T. 
que se emplean en la obra serán de acero 
Bessemer laminadas, procedentes de los 
Altos Hornos de Bilbao y serán bien rec
tas por ambas partes y si no lo están se 
aderezarán perfectamente sobre el yunque 
antee de pintarlas y se lee dará doe ma
nos de pintura en todae sus superficies 
antes de su colocación en obra, compuesta 
de minio de plomo y aceite de linaza sin 
aditamento alguno de aguarrás ú otra 
sustancia secante, pesándose todas en 
presencia del Director, ó de la persona 
que éste faculte, para cuya operación 
eí contratista deberá prestar la báscula 
para dicha operación sin tener derecho á 
remuneración alguna por este concepto.

19. El hierro colado que se emplee 
tanto en los tubos de bajada de aguas su
cias como en las zapatas de las armaduras 
será de 2.a fusión. En su fractura presen
tará un grano tino de color gris bien com
pacto sin veteadurae ni grietas ni otros de
fectos que puedan comprometer la obra. 
Se pintará con dos manos de minio al 
oleo.

20. Todos los herrajes de puertas y 
ventanas serán trabajados con perfección 
y todos los movimientos serán regalares,

21. En el plomo que se emplee en las 
canales de las cornisas, lima-hoyas, y en 
las tuberías será de plancha laminada del 
espesor y calidad que determíne el Arqui
tecto de provincia de clase superior y ma
leable poniendo iodo ei esmero en las sol
daduras á fin de que queden perfectamen
te unidas.

22. El zinc que se emplee en canales 
y tubos de bajada será del n.° 15 ó sea de 
un espesor de 0'96 milímetros y del nú
mero 14 igual á 0'87 milímetros de espe
sor, de buena calidad sin pelos ni solu
ción de continuidad, sujetándose á las 
medidas y las instrucciones que dé el Ar
quitecto de provincia.

23. El contratista dará principio á la 
obra dentro de los diez días siguientes á 
la adjudicación definitiva de la contrata. 
La terminación completa de las obras 
contratadas deberá tener lugar a los cator
ce meses de comenzadas aquellas, en caso 
de que no se termine en el plazo, pagará 
una multa de 15 pesetas por cada dia de 
retraso hasta llegar á alcanzar una suma 
que equivalga al total de la fianza, desde 
este momento tendrá la Exorna. Diputa
ción provincial derecho á la rescisión del 
contrato quedando á beneficio suyo la 
cantidad expresada, Se exceptúa de esta 
pena en caso de fuerza mayor que el con
tratista deberá hacer constar y probar in
mediatamente que haya ocurrido.

24. Si por un obstáculo cualquiera, 
independiente de la voluntad del contra
tista no pudiese este comenzar las obras 
en el tiempo prefijado ó tuviese que sus
penderlas, se le otorgará una prorroga 
proporcionada para ei cumplimiento de su 
contrato.

25. El contratista deberá sacar fuera 
del recinto del Manicomio y en el plazo 
que le marque el Arquitecto de provincia,

I todos los materiales qne á juicio de éste 
no reunen les condiciones do bo;na cali- 
dsd, resistencia ó no éstuvietkü bien pre
parados.

26. Cuando el Arquitecto Director ad
vierta vicios en la construcción ya sea pq  
el curso de la ejecución de las obras, y8 
antes de verificarse definitivamente su en
trega, podrá disponer que las partee de
fectuosas se demuelan y reconstituyan á 
cuenta del contratista,

27. El número de operarios y de me. 
dios auxiliares para la ejecución de lea 
obres serán siempre proporcionales á la 
extensión y naturaleza de las que hayan 
de ejecutarse; y á fin de que el Arquitec
to de provincia pueda asegurarse del cum
plimiento de esta condición se le pasará 
nota de los mismos por el contratista siem
pre que la reclame.

28. El Arquitecto Director tendrá de
recho á exigir que sean despedidos loe 
operarios del contratista por causa de in
subordinación ó cualquier otra que influ
ya en el buen órden y ejecución de loe 
trabajos.

29. Durante la ejecución de Jas obras 
el contratista no podrá ausentarse de esta 
capital ein dar conocimiento al Arquitec
to y en caso de hacerlo deberá dejar per
sona que le represente.

30. El contratista por si ó por medio 
de sus representantes, en caso de ausen
cia, acompañará ai Director en las visita 
que haga á las obras siempre que éste lo 
exija.

31. El contratista no podrá recusar al 
Arquitecto, ni á los Delegados que estén 
á sus órdenes para vigilar la ejecución de 
las obras, ni tampoco podrá exigir que 
por ninguna otra persona se hagan reco
nocimientos ni tasaciones de ninguna es
pecie.

32. Todos los andamies y medios au
xiliares como también lo necesario pera 
cerciorarse de la buena calidad, serán de 
cuenta y riesgo del contratista ateniéndo
se sin embargo á las prevenciones y ob
servaciones que el Arquitecto crea conve
niente hacerle.

33, El contratista estará obligado ba
jo su responsabilidad á la adopción de 
cuantas medidas sean necesarias para evi
tar los accidentes en las p rsenas y en las 
propiedades, á cuyo fin el contratista en
tra de lleno en la ley y Reglamento de 30 
de Enero de 1900 sobre accidentes del tra
bajo, figurando como Patrón y siendo el 
úoico responsable.

34, El contratista estará obligado á 
ejecutar cuanto sea necesario pare la se
guridad, buena construcción y especio de 
las obras, aun cuando no se halle especifi
cado en los planos, presupuesto ni en estas 
condiciones siempre que, sin separarse de 
su espíritu ó recta interpretación, lo dis
pusiese el Director de la obra por consi
derarlo mas conveniente para el fin que se 
propone,

35. Se abonará al contratista la canti
dad de obra que realmente ejecute, sea mas 
ó menos que la calculada. A este fio los 
pagos se efectuarán aplicando los precios é 
las distintas unidades de obra construidas 
y medidas; de la suma que resulte se re
bajará un tanto por ciento que le corres
ponde según el tipo á que se haya hecho 
la adjudicación en la subasta. Por consi
guiente ei número de unidades de cada 
clase de obra consigcado en el presupues
to no podrá servirle de fundamento pera 
entablar reclamación de ninguna especia

36. No podrá ceder el contratista el 
todo ó parte de su contrato. Su obligecló0 
es personal y la falta de cumplimiento de 
esta clausula dará derecho á la Excma. Di' 
potación provincial pata la rescisión del 
contrato con pérdida por parte de aquel 
de la fianza que haya constituido.

37. La medición final y recepción P*°‘ 
visíonal de las obras comprendidas en Ia 
contrata, tendrá lugar dentro de los c°s 
meses siguientes á la conclusión de l®8 
misma?, por el Arquitecto de provincis» 
teniendo el contratista el derecho de ae18' 
tir á dicho acto. Da no presentarse se eD' 
tenderá qne renuncia á ese derecho.

38. En las actas que se extiendan 
la recepción y medición deberá apareé 
la conformidad del contratiste, aun q°6 
haya renunciado el derecho de asistencí6 
que le concede el articulo anterior. En cí* 
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je no conformarse exprondrá sumaría- 
^*6 y á reservas de ampliarla dentre el 
'¡ciBO término de acho días, las razones 
Retenga para ello. Si dejase transcurrir 
Se té-míoo sin verificarlo se entenderá 
:.«e80 conforma sin admitirle ulterior re- 
¿gmacióe.

39, Durante el plazo de tres meses á 
^¡ar desde el día que se verifique la me- 
jjCjóD fio»! y recepción provisional de les 
^raB el contratista responderá en absolu- 
m y á su cuenta y riesgo de cuantas faltas 
i?noten en las obras por él construidas, 
leste fin inmediatamente de transcurri- 
¿o este plazo se examinarán dichas obras 
*or el Arquitecto de provincia y ordena- 
¡al» demolición y reconstrucció de todas 
ís  faltas que juzgue oportuno por cuen- 

iS del contratista, y sin que éste pueda 
hacer reclamación alguna por este concep
to.

40. Efectuadas las obras de corrección á 
^ehaoe referencia el articulo anterior 
leoárá lugar la recepción definitiva de iae 
obras contratadas, por el Arquitecto de 
proviocia, y una vez conformes y acepta- 
isa por éste, será devuelta al contratista la 
ámza que tenga constituida siempre que, 
icredite que no existe reclamación alguna 
confia él, por deudas de jornales ó mate- 
naiee pertsucciantes á esta contrata, y jus- 
üfiqae haber satisfecho los segaros de 
operarios ó accidentes de loa mismos en l 
toso de haberlos, y contribución indus
trial y demás gastos que le correspon
dan, aportando cuantos datos sean nece
sarios pare demostrar el cumplimiento de 
cela condición,

41. Si por necesidad de la Beneficen
cia é higiene dei actual departamento de 
hombres dementes la Excma. Diputación 
provincia!, acordara la utilización y dis
bate de todas las obras, antes de trascu
rrir el plazo de garantía se examinará por 
el Arquitecto y una vez conformes ee da
rán por recibidas definitivamente con tal 
que quedasen campadas todas las cláusu
las consignadas en el articulo anterior.

Pliego de Condiciones Económicas
1 .a Las c-bráa de referencie serán pa- 

gadaa coa cargo el oré lito de 40.000 pese- 
fie consignado al efecto en el actual presu- 
pueeto, y el resto al complemento de la 
cantidad en que se subasten, se consigna
rá en los sucesivos presupuestos de ia 
provincia.

2 .° Los pagos se efectuarán abonan
do cada dos meses al contratista á buena 
Wenta, una cantidad próximamente igual 

valor de la obra ejecutada, á juicio del 
Arquitecto. Una vez efectuada la medi
ción final y recepción provisional, se abo- 
c8rá al contratista el excedente que haya 
fiBQiiado á su favor de la liquidación 
Practicada,
,3.a Se celebrará la subasta en esta ca- 

PlUl en el Salón de sesiones de la Comi- 
áúón provincial el dia y hora que fijen los 
^Qq c ío s en la Gaceta de Madrid y Bo- 
^riN Of ic ia l , presidiendo el acto el 
“r. Gobernador con asistencia de un Di- 
^lalo y Notario para dar fé, hallándo- 
^de manifiesto en la Secretaria, hasta el 

de la subasta, los pliegos de condicio- 
presupuesto y proyecto, y las propo- 

áiciongg ge presensatán en dicha Secreta- 
na con arreglo al articulo 18 y concordan- 

®6 de la Instrucción de 24 de Eoero de 
en sobre cerrado, extendiéndose en 

pHel de la clase 11 a, acompañando por 
^Parado el resguardo que acredite haber 
^atituido en la Caja provincial la canii- 

de 3.890'47 pta. como fianza proviaio- 
961 > importe del 5 por 100 de la cantidad 
^^upuestada, debiendo eacnbir y firmar 
® Presentador en si anverso del pliego 
’‘‘Oposición para obtar á ia subasta de 
J0QBfiacción ds un Pabellón proviaional 
Retinado á alienados asistidos por la Be- 

eficenoía provincial anunciada en el Bo
la provincia n.®..,.. correspon-

Qleote ai dia.....de...,, del corriente año.» 
4-e El piazo y hora hábiles para pre- 

i6&lBr las píoposiciones es, en los días 
Arables, desda el siguiente al en que 
? publique ai anuncio de subasta en el 

0Lr t 1n Of ic ia l  hasta el anterior al 
5 tetnate, ambos inclusives, desde las 

á las trece horas.
i ° a La adjudicación provicional ee 

á favor de la proposición mas ven

tajosa entre las admitidas, y si éntre es
tas hay dos ó mas iguales, al autor de la 
que tenga el número mas bajo sujetán
dose las que se presenten al siguiente:

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.  gégun cédula 

personal que presenta número..... cla
se....  enterado de las condiciones bajo las 
cualt-e se saca á pública subasta las obras 
de albaOíleria, carpintería, vidriería y 
metales, hasta la completa terminación 
de un Pabellón provisional destinado á 
alienados asistidos por la Beneficencia 
provincial qce deberá edificarse sobre 
los cimientos ya construidos en el Mani
comio instalado en la finca denominada 
«Huerto de Jesús» se compromete tomar á 
su cargo la ejecución de dichas obras con 
sujeción á las condiciones, presupuesto y 
planos aprobados por la cantidad de....  
pesetas (esta cantidad se prondrá en le
tras).

(Fecha y firma del proponente ó persona 
que le represente, con poder bastanteado 
en forma).

6 a Antes de comenzar las obras cum
plirá el contratista lo dispuesto en el R. D. 
de 20 de Junio y R. O. de 8 de Julio de 
1902 celebrando contrato con los obreros 
fijándolas horas de trebejo, precio del jor
nal y demás determinado en dichas dis
posiciones,

" 7.a La fianza definitiva ia contituirá 
el contratista en el plazo de diez días, 
ampliando el depósito hasta el 15 p§ 
del importe del remate, requiriéndole pa
ra que concurra á otorgar la escritura el 
dia que se señale advirtíéndole que en el 
caso de que constituya dicha fianza en 
metálico no tendrá derecho á percibir 
interés alguno al retirarla. Los gastos de 
subasta, derechos reales, otorgamiento de 
escritura, anuncios y demás serán de 
cuenta del rematante.

8. a No podrán tomar parte en lasa- 
bssia loe que se hallen comprendidos en 
los casos del artículos 11.* de la Instruc
ción mencionada.

9. a Para el basíanteo de poderes á 
que hace referencia el arlículo 15 de la 
repetida Instrucción quedan designados 
todos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma,

10. Si el rematante no prestase la fian
za, no concurriese á otorgar la escritura ó 
no llenase las condiciones en los plazos 
dichos y de una prorroga que solo podrá 
concederse por causa justificada, sin que 
en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con los 
efectos del artículo 24 de dicha Instruc
ción.

11. Se entiende que el contratista re- 

I

caacia á todo faaro conformáQdoee con 
la distribución de los trabajos y con iaa 
observaciones del Arquitecto ó sus dele
gados.

12. El depósito ó fianza á qu» se re
fiere la condición 7.a tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

13, Además de estas condiciones y de 
las facultativas regirán en la subasta y en 
la ejecución de las obras la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, y como supletoria 
el pliego de las generales para la contra
tación de Obras públicas de 13 de Marzo 
de 1903, y demás que regulan los contra
tos de la Administración general.

Palma 20 de Junio de 1911.—El Ar
quitecto de provincia, Guillermo Rey- 
nés.— Aprobado por la Diputación pro- 
vinciai en sesión de 27 de Junio de 
1911,—Silvano Font, Secretario.—Palma 
31 de Julio de 1911.—Aprobado. —El 
Gobernador, Agustín de la Serna.

Núm. 1967
Don Luis Canals y Bennassar, Secretario 

de Sala auxtliar de la Audiencia de 
Palma.
Certifico: Que en el sorteo celebrado en 

veintiocho de los corrientes de los indi
viduos que deben formar el Tribunal del 
Jurado durante el próximo cuatrimestre, 
resultaron elegidos los siguientee;

D,

Partido de Palma
Cabesas de famitia

Manuel Faster Fernández Cortés, 
Palma, Rosa 2

Guillermo Ferra LHnás, Puigpoñent. 
José Juan Roca, Palma, San Magín 51 
Ignacio Puigserver Julia, id., Mar 62 
Bartolomé Gumbau Marti, id., Sindi

cato
Marcial Bestard Serta, Marraixi 
Gabriel Comas Vey, Eaporlas 
José Fortaza Rey Águiió, Palma Co

lón 23
Manuel Ravés Duasí, id , Jaime II 
Bartolomé Ecseñat Alemaüy. id„ Sfn

Juan 10
Bernardo Mayo! Barceló, Fornalutx 
Bartolomé Guasp Oliver, Palma, La

Vileta
Felipe Guasp Vicens, id., Morey 
Cayetano Gomila Vidal, id. Lonjeta 
Rodolfo Guasp Salvá, id. San Sebastián 
José Picornell Barceló, Bañalbufar 
Sebastian Pujol Pujol, Andraitx 
Jaime Marti Estados, Palma, Estrella 
José Salcedo Pmede, id.,B. Poniente 
José Barceló Gual, id,, Unión 8

CAPACIDADES
D. Juan Billoch Galmés, Palma, Sol 

José Esteva Boscane, id., Luz 
Jaime Guíscafré Guiscafré, id., Seri- 

ñá 21
Juan Vidal Martorell, id., S. Caye

tano 11
Antonio Boech Miralles, id,, Unión 43 
Guillermo Creas Bernad, id,, Roig 17 
Bernardo Roca Rayó, id., Bajarte 
Bartolomé Morey Ripoll, Validémose 
Jaime Garcés Alemañy, Palma, Rayo 
José CardeH Torres, id., Estudio Ge

neral
José Fíol Ramón, id., Brondo
Melchor Oliver Cerdá, id., San Nico

lás
Antonio Salvá Bauzá, id., Estanco 13 
Guillermo Carbonell Mareé, id., Pe

laires 55
José Bausá Mayol, id., Capuchinos 
Juan Casas Moragues, id., Santa Clara

SUPERNUMERARIOS
Cabeaas de familia

D. Ignacio Truyols Rossiñol, Palma, Ai- 
mudaina

Cayetano Forteza Cornelias, id., Ee- 
cursach 8

Mateo Pujol Gamundi, id., SantaCrnz 
Nícasio Vega Alvarez, id,, P. Pro

greso 11
CAPACIDADES

D, Mariano Aguiió Cortés, Palma Mon- 
j«8 10

José Font Marimón, id., Montesión

Partido de Inea
Cabesas de familia

D. Miguel Ordinas Real, Alaró 
Jaime Fanals Veotayol, Alcudia 
Miguel Arrom Gual, Inca 
Domingo Alcina Jaume, id., 
Miguel Planas Planas, Llubi 
Rafael Perelló Ferrer, Muro 
Mateo Moragues Cerdá, Pollensa 
Juan Comas Sena, La Puebla 
Antonio Dalmau Craxell, Sineu 
Antonio Salas Ramis, Inca 
Pedro Ribas Fiuxá, Santa Margarita 
Antonio Cánaves Salvá, Pollensa 
Antonio Ordinas Oliver, St? Marga

rita.
Lorenzo Sastre Castañer, Selva 
José Garcías Barceló, Sineu 
Lorenzo Bover Bibiloní, Sansellas 
Gabriel Oompafly Sena, La Puebla 
Joaquín Ignacio Marquet, Pollensa 
Nicolás Gelabert Goardíola, Alaró 
Gabriel Llabrés Bestard, Binisalem

CAPACIDADES
D. José Siguier Verd, Inca 

Juan Ordinas Real, Alaró 
Jaime Arrom Bibiloní, Alcudia 
Jaime Comas Llabrés, La Puebla 
Miguel Moneada Escalas, Muro 
Jaime Amengua! Pascual, Inca 
Andrés Amengua! Roig, Sineu 
Miguel Puigserver Pona, Selva 
Joaquín García Fuster, Si.* Margarita 
Juan Ramis Llompart, Costitx 
Juan Nadal Juliá, Binisalen}

D. Pedro Antonio Morro Martorell, Selva 
Bartolomé Vich Oliver, Sansellas 
Pablo Morey Gaz, La Puebla 
Miguel March Tocho, Pollensa 
Antonio Servera Roca, Binisalem

SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familia

D. Miguel Cerna Piaras, Palma, ConquÍB- 
tador 32

Rafael González Sánchez, id., Cadena 
José Mora Tomás, id., Valsees 32 
José Llambias Garrió, id., Sindicato 20

CAPACIDADES
D. Nicolás Llompart Ramis, Palma, Con

cepción 36
Juan Verd Planells, id., Pino 10

Pariido de Mauacor
Qabesas de familia

D. Pedro Boned Juan, Manacor 
José Roca Salom, Santafiy 
Antonio Sitjar Síijar, Porreras 
Antonio Nenoi Nebot, Son Servera 
Juan Juan Verdera, Manacor 
Miguel Bover Barceló, Villafranoa 
José Llinás Gual, Petra 
Bartoiomé Gomila Pocovi, Montairi 
Antonio Prohens Tauler, Fetanitx 
Bartolomé Alema Sancho, Capdepera 
Juan Más Tauler, Fdanitx 
Juan Alcina Vadell, Manacor 
Sebastián Ribot Galmés, id. 
Lorenzo Bauzá Font, Artá 
Mateo Obrador Bosch, Campos 
Bartolomé Humbert Soler, S. Lorenzo 
Joaquín Sorell Molí, San Juan 
Pedro Bordoy Oliver, Felauitx 
Antonio Esteva Amorós, Artá 
Juan Bisellach Barceló, Manacor

CAPACIDADES
D. Antonio Riera Morey, Manacor 

Juan Servera Camps, id. 
Miguel Rigo Puig, Felanitx 
Sebastián Roca Mesue, Petra 
Miguel Lliteras Servara, Son Servera 
Matías Bosch Muntaner, Manecor 
Bartolomé Bauzá Bover, Villafranoa 
Bernardo Ciar Vicens, Santañy 
Gaspar Riera Ferrer, San Lorenzo 
Gaspar Odver Más, San Juan 
Juan Soler Bauzá, Porreras 
Lorenzo Mestre Gelabert, Artá 
Juan Cirer Orfi, Gapuepera 
Pedro Alón Coll, Campos 
Juan Sard Lateras, Artá 
Lorenzo Oliver Nadal, Manacor

SUPERNUMERARIOS
Cabeaas dé familia

D. Pascual Carratelá Romero, Palma, 
Plaza Paiou y Goll

José Losada Mulet, id., San Roque 9 
José Mulet Coll, id., Miñonas 5 
Miguel Montañés Estadas, id., Paz 36

CAPACIDADES
D. José Llobera Martorell, Palma, Garrió 

Miguel Kirschofer Sota, id., Estanco

Partido de Jlaiióu
Cabezas de familia

D. Lorenzo Rotger Cloquell, Mahón, Ro
sario 4

Agustín Landino Riera, id., Nueva 27 
Onofre Tuducí Torrent, id,, Castillo 
Jaime Salom Bagur, id., id. 57 
Antonio Fiont Allés, Ferrerias 
Miguel Mercada! Timoaer, Mahón, 

_ Cos Gracia 44 
^Feliciano González Acevedo, id., San 

Fernardo 30
Juan Sitjes Rosselló, id., Infanta 34 
José Vives Coll, id., Arravaieta 14 
Gabriel Seguí Mascaré, id., Deyá 40 
Jaime Quevedo Petro, Villacados 
Ignacio Fernandez Rotger id. 
Francisco Vilialonga Salom, Mercada! 
Diego Sans Garnga, id.
Benito Ortila Vidal, San Luis 
Bartolomé Triay Gener, Cindadela 
Pedro García Pone, Mahón, Plaza 

Pescadería 24
Antonio Taltavull Sans, id., Alonso 

III, 3
Miguel Faguel Siutes, id., Gracia 82 
Juan Mateo Germán, id., Deya 41

CAPACIDADES
D. Martin Mercada! Mascaré Ciudadela 

Bartoiomé Pone Bagar, id,
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Di Antonio Roca Varez, Mahón, Deyá 13 

Jaime Fener Aledo, id,, Castillo 1 
Honorio Pone Zabala, id., Arravaleta 
Joan Gomila Carreras, Alayor 
Cristóbal Meliá RosseHó, id. 
José Joan Mari, Víllacarlos 
Matías Petras Tadari, id. 
Lorenzo Carreras Serra, id. 
Jaime Gomila Llofria, Mercadal 
Domingo Ferrar Mascaré, id. ’ " 
Lorenzo Pone Sancho, Mahón, Dootoí* 

Orilla 7
Pedro Pojadas Cebriá, Alayor 
Juan Pona Riera, Perrerías 
José Florit Amengaal, Cindadela

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de Familia

D. Cristóbal Angiada Gornés, Mahón, : 
Iglesia 17

Pedro Pax Angiada, id., Arravaleta 
Gaspar Ibañez Cardona, id., Gracia 
José Carreras Marsella, id., Iglesia 12

CAPACIDADES
D. José Poneeti Coi!, Mahón,, Castillo 78 i 

Pedro Pons Sujes, id., id. 36

Partido de Ibiza
Cabezas de familia 

D. Joan Escandeli Tur, Ibiza 
José Mari Mari, id, 
Bartoiomé Ferrar Torres, id. 
José Planelle Ferragot, id. 
Juan Gnasch Costa, id. 
Antonio Costa Píate, San Antonio 
Ensebio Vertiera Sastre, Ibiza 
Salvador Tar Arabí, id.
José Chorat Sorá, id.
Juan Juan Torres, Santa Eulalia 
José Prats Ferrar, San José 
Juan Mari Mayáns, Ibiza 
Mariano Tur Tur, id.
Gabriel Sorá Paiau, id. 
Antonio Prats Tur, id. 
Pedro Mártir Torres Sallarás, id. 
Francisco Cardona Cardona, San Ra

fael
José Pianeiis Serra, San Antonio 
Miguel Roig Ramis, Ibiza 

Juan Cirer Gutierres, Ibiza,
CAPACIDADES

D. José Castelló Ribas, Iniza 
Francisco Viiás Abram, id. 
Arturo Perez Cabrero Tur, id. 
Juan Paiau Sorá, id. 
Vicente Tur Ciapes, Santa Eulalia 
Antonio Juan Bonet, Ibiza 
José Ramón Compañy, id. 
Juan Gotaredona Gea, id. 
Andrés Ferrer Torres, San Juan Bau

tista
Juan Cardona Cordona, San Rafael 
Francisco Medina Puig, Ibiza 
Eustaquio Ros Tur, id.
Antonio Rafols Bergós id. 
Vicente Tur Cardona, id. 
Eusebio Calbet Ramón id. 
Mariano Custelló Castelló, San Fran

cisco Javier.
SUPERNUMERARIOS

Cabezas de familia
D. Bartolomé Mari Pol, Ibiza 

Miguel Navarro Ferrer, id. 
Pedro Tur Tur, id. 
Manuel Escandeli Ferrer, id.

CAPACIDADES
D. Rafael Olivar Balines, Ibiza 

Antonio Albert Nieto, id.

Las causas que deben verse por dichos Ju
rados en el local de esta Audiencia, á las 
die» y media son las siguientes:

Partido de Palma
Contra Catalina Amengua! Garoia y 

otra sobre violación, el día seis de No
viembre próximo. .

Contra José Rubio Segara sobre viola
ción, el siguiente día siete.

Contra Cristóbal Serra Ripoil y otro so
bre robo el día ocho inmediato.

Contra Bartolomé Fiol Capó sobre ro
bo el siguiente día nueve.

Contra Timoteo Zaragosi Colom, sobre 
lobo, el dia diez inmediato.

Contra Pablo Barceló Vicene y otro so
bre robo el dia trece del mismo mes.

Contra Andrés Roig López sobre robe, 
el dia quince siguiente.

Contra José Tomás Tomás, sobró robo, 
el siguiente dia diez y seis.

Contra Esperanza Cabot O-dinas, so
bre infanticidio, el día veinte del citado 
mes.

Partido de Inca
Contra Esteban Gomila Rayó, sobre 

abusos deshonestos, el dia veintidós de 
Noviembre próximo.

Partido de Manacor
Contra Julián Amer Gayá sobre robo, 

el dia veintitrés de Noviembre próximo.
Contra Jaime Xamena Roseselló, sobre 

homicidio, el dia veintisiete del mismo 
mes.

En el local que ocupa el Juzgado de ins- 
tracción de Mahón, á la misma hora.

Partido de Makóu
Contra Sebastián Barbar y Benita Bosch 

sobre corrupción de menores, al día vein
tiséis de Septiembre próximo.

En el local que ocupa la Casa Consistorial 
de Ibiza d la hora expresada.

Partido de Ibiza
Contra Juan Tur Cardona sobre homi

cidio, digo, sobre robos, el día trece de 
Octubre próximo.

Contra Antonio Escandeli Antonio, so
bre homicidio, el siguiente dia cartorco.

Contra José Ferrer y Francisco Mari 
eobre asesinato, los dias diez y seis y diez 
y siete de! mismo mes.

Contra Vicente Juan Ferrer, sobre ro
bo, el siguiente dia diez y ocho.

Y para remitir al Sr. Gobernador Civil 
de esta P ovincia libro y firmo la presen
te en Palma á treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos once.—Luis Canals.

Núm 1961
D. Julio de Torres Gisbert, Juez de pri

mera instancia é instruición del distri
to de la Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se saca 

á pública subasta por término de veinte 
días la finca siguiente.

La tercera parte indivisa de la finca lla
mada Son Veidesa, sita en el término mu
nicipal de la villa de Algaida, de exten
sión de catorce áreas setenta y nueve 
centiáreas, ó lo que sen; lindante al Norte 
con tierras de Gabriel Bibiloni; al Sur 
con otras de Juan Fullana; al Este con las 
de Antonia Sastre y al Oeste con las de 
Juan Fuilana. Pertenece dicha finca á An- 

| tooia Ana Fuilana y Sastre y se vende 
para con su producto hacer pago de ¡as 
cosías causadas en el procedimiento cri
minal que se le siguió por hurto.

Dicha porción de tierra ha sido justi
preciada en veintiséis pesetas valor en 
capital y su venta se verificará bajo las 
condiciones siguientes:

Que el comprador deberá conformarse 
| con los títulos de propiedad que obran en 
i el expediente y no podrá exigir ningunos 
í otros.

Que todo licítador deberá consignar un 
: mesa del Juzgado el diez por ciento de la 
i tasación, que será devuelto á los que no 

obtuviesen el remate y servirá en pago á 
cuenta á lá persona á cuyo favor se ad- 

Ijudique.
Queda salañado para dicho remate ei dia 

veintiocho del próximo Septiembre á las 
once en los extrados de este Juzgado, ad- 
vírtiéndose que los gastos de subasta y re
mate, escritura de traospaso serán de car
go del comprador. Palma veinte y seis 
Agosto de mil novecientos once.—Julio 
de Torres»—Antonio Tomas.

Núm. 2027
Por el presente adicto, hago saber: Que 

; en los autos ejecutivos que se siguen an
te este Juzgado y Secretaría del infrascri
to, á instancia del Procaiador D. Bartolo
mé Fiol á nombre de la Sociedad «Alfon
so Bueno y Compañía» contra los herede
ros desconocidos de Antonio Ordinas y 
Escalas, sobre pago de cantidad; tengo 
acordado sacar á pública subasta por tér
mino de veinte diae, les siguientes fincas: 

j Una casa y corra), ó sea, la mitad de 
S otra mayor, sita en la oal!r del Heredero 
| de i* villa de Lloseta, mide cuatro mil 

metros, seis decímetros, nueve centime> 
tros de ancho por nueve metros ocho de
címetros seis centímetros de largo por 
una parte y por la otra once metros seis 
decímetros dos centímetros; linda por la 
derecha entrando con casa de Juan Pons, 
por la izquierda con la de Lorenzo Cata- 
lá y Ramón de la misma procedencia y 
por el fondo con corral y casa de Bartolo
mé Bennasar. Justipreciada en tres mil 
seiscientas cincuenta y siete pesetas.

Y otra casa y corral, planta baja y un 
piso, sita en dicha villa de Lloseta calle 
de Dameto número seis; linda por la dere
cha entrando, con casa de herederos de 
D. Lorenzo Óaialá y Rosselló; por la iz
quierda con casa y corral de herederos de 
Miguel Ripoil (Barruga) y por el fondo 
con cotral de Magdalena Pons y Morro. 
Justipreciada en tres mil ochocientas 
cuarenta y cuatro pesetas.

Queda señalado para el remate el dia 
treinta de Septiembre próximo á las diez, 
en los estrados de este Juzgado, que todo 
postor á excepción del ejecutante deberá 
consignar en mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del justiprecio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos: que los gastos de 
subasta, remate y demás que ocasione la 
escritura de traspaso serán de cargo del 
comprador: y que loe títulos de propiedad 
de las referidas fincas estarán de mani
fiesto en la Escribanía, á fin de que pue
dan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, con los cuales 
deberán conformarse, sin tener derecho á 
exigir ningunos otros.

Palma veinte y seis Agosto de mil no
vecientos once.—Julio de Torres.—Ante 
mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2014
Don José lernandez Orbeta, Jues de pri

mera instancia del Partido de Mana- 
cor.
Eu virtud de lo dispuesto en providen

cia de hoy dictada en los autos sobre muer
te intestada y declaración de herederos 
legales de D. Juan Vaquer Veny que fa
lleció en Felanitx dia once de Mayo de ea- 

año, en estado de soltero, promovidos 
dichos autos por D. Bartoiamé Vaquer 
Veny, solicitando se declaren herederos 
legales en partes iguales del D. Juan Va
quer Veny á su madre D.a Margarita 
Veñy y Coll y sus hermanos D Bartolomé, 
D. Miguel, D.a Francisca, D.a Juana Ana 
y D.a Margarita Vaquer Veny; por lo que 
espido el presente edicto por el cual se 
llama á los que se crean con igual ó me
jor derecho á heredarle para que compa- 
rescan ante este Juzgado y autos á dedu
cirlo dentro el término de treinta días á 
contar desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y fi
jación en los sitios públicos de Felaotix 
y estrados de este Juzgado.

Dado en Manacor á treinta de Agosto 
de mil novecientos once.—José Fernán- 
des Orbeta.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 2024
CEDULA DE REQÜIRIMIENTO

Por ante el presente Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Catedral 
de esta Ciudad y Escribanía de D. Juan 
Bestard, se siguen diligencias de prepa
ración de demanda instadas por el Procu
rador D. Bartolomé Fiol en nombre y re
presentación de D. José Casasnovas y 
Miró contra D. Juan Morante y Magra- 
ner, de ígnarado domicilio, sobre pago de 
mil quinientas cincuenta pesetas, que es
te adeuda, según documento privado de 
veinte y dos de Mayo de mil novecientos 
siete y se halla acordado se requiera á di
cho D. Juan Moranta y Magraner por me
dio de edictos por ser desconocido su do
micilio, para que dentro el plazo de diez 
dias satisfaga á D. José Casasnovas y 
Miró la suma da mil quinientas cincuenta 
pesetas á que se refiere el indicado docu
mento.

Y á fin de que tenga efecto el requiri- 
mienio acordado á Don Juan Morenta y 
Magraner, se expide la presente para su 
publicación en la Gaceta de Madrid, Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y su fija- i

ción en los sitios públicos y de cosiarQ^. 
de esta ciudad.

Palma de Mallorca veinte y uno Oc Iq . 
bre de mil novecientos diez.—El Escriba 
no, Juan Bestart.

Núm. 2026
CEDULA DE CITACION

A D. Pedro Juan Estrany Maten, ve
cino de esta ciudad y su actual paredes 
se ignora, se hace saber: Que el Sr, Jq ¿ 
accidental de este Juzgado, en los aatoi 
preliminares de demanda y embargo p». 
ventivo promovidos por el Procurado! 
D. Pedro M. Seguí Beltrén, en nombre 
propio contra el deudor Pedro Juan Ee- 
trany y Maten y su fiador D. Miguel Sas
tre Carbonell, ha mandado en providenl 
cia de hoy se cite en ferma por segundi 
vez por medio de la presente, al expresa
do D. Pedro Juan Estrany, para qui 
compaiezca ante este Juzgado el dia Bell 
del actual á las doce al objeto de absoli 
ver posiciones á instancia de dicho eefici 
Seguí con prevención de que si d o  com
pareciese será tenido por confeso enei 
contenido de las posiciones presentadas y 
admitidas como pertinentes.

En su virtud y para que sirva de cita
ción en forma al repetido D. Pedro Juan 
Estrany, cuyo actual paradero se ignen, 
extiendo la presente para su inserción eo 
el Bo l e l in  Of ic ia l  de la provincia.

Inca primero Septiembre de mil nove
cientos once.—El Actuario.—Por Se
na.—Miguel Sampol.

Núm. 2023
Don Bartolomé Tous y Blanes, mwv

cipaf letrado, de la villa de Manatn. 
provincia de las Baleares.
Hago saber: que por el presente edic

to se saca á pública subasta por térmi
no de nueve dias la finca que se expre
sará para hacer pago á D.a Catalina 
Manar Mascaré y D. Juan Gayá y Ma- 
yol de la cantidad de cuatrocientas no
venta y seis pesetas cincuenta y siete 
céntimos importe del capital é intereses 
de un préstamo de trecientas treinta f 
tres pesetas treinta y tres céntimos se- 
gúu resulta de la escritura pública de 
préstamo que obra en autos juicio ver
bal civil que se siguen á instancia de¡ 
Procurador D. Domingo Truyol come 
apoderado de D.a Catalina Mun'ar 
Juan Gayá.

Una pieza da tierra campo y arbolad* 
situada en este término y distrito de Sol 
Negre de ostensión de dos cuarteradaí 
ó sean seis centiáreas veintitrés dec¡' 
metros sesenta y ocho centímetros, h*1, 
dante por el Norte con la de P0^ 
Juan Mateu, por el Sur y Oeste co
las de Monserrate Ordinas y por el E’1; 
con camino de rueda. Justipreciada c- 
mil pesetas. La subasta tendrá lugar6 
dia trece del actual á las diez de su 
ñaña en la sala Audiencia de este 
gado, bajo los pactos y condiciones 
guientes:

1 .a Para tomar parte en la suba^ 
deberá todo licítador consignar Pr®v ’.'. 
mente en mesa del Juzgado el diez P- 
ciento del justiprecio. ,

2 .a Serán de cargo del compr^" 
los gastos de subasta y remate, escL 
ra de traspaso y derechos alodiales 1' 
acaso resulten sobre la linca.

3 .a Después del remate no se 
tirá al comprador ninguna reclamad

4 .a No se han suplido los titulo5 
propiedad y el comprador quedará . 
geto á lo dispuesto en el articulo l ‘ 
de la Ley Procesal.

5 .a No se admitirá postura 4ue..? 
cubra los dos terceras partes del jos 
precio. (c.

En su consecuencia quien quiern- 
mar parte en la referida subasta 
da en el local de este Juzgado en el 
y hora señalados. qep-

Dado en Manacor á primero de r, 
tiembre de mil novecientos once.-^ . 
tolomé Tous,—Ante mi, Lorenzo í*e
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